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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A No OAs .2024-MDMM

Mar¡ano Mersar, 1 3 FEB. 202¡t
vtsTo
El lnforme N" 015-2024-GM-MDMM de la Gerencia Municipalde fecha 18 de enero de 2024, Proveído N'
028-2024-SA-MDMM del Oespacho de Alcaldía de fecha 19 de enero de 2024, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conform¡dad a lo establec¡do en el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú;

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades,
que estab¡ece que los gob¡emos loca¡es gozan de autonomía po¡ít¡ce, económica y adm¡n¡straüva en los
asuntos de su competencia, pud¡endo ejercer aclos de admini§rac¡ón, estando sujetos a las leyes y
dispos¡ciones que de manera general regulen las act¡vidades y func¡onamiento del sector público;

Que, mediante Ley N'29332, se creó el Plan de lncentivos de Mejora de la Gest¡ón Municipal, el
mismo que posteriormente es denominado como Programa de lncent¡vos a la Mejora de la Gest¡ón
Municipal (Pl) en el literal c) del numeral 41.'l del ert¡culo 41' de la Ley N" 30372, Ley de Presupuesto del
Seclor Publ¡c, para elAño Fiscal 2016.

Que, la Cuarta D¡sposic¡ón Complementar¡a F¡naldel Decreto Leg¡slativo N" 1440 , Decreto Leg¡slativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que el programa de ¡ncent¡vos a la lllejora de la
Gestión Mun¡cipal (Pl) es una herramienta de incentivos presupuestarios a cargo del Ministerio de
Economía y Finanzas,y que promueve la mejora de la cal¡dad de los servicios públjcos provistos por las
municipalidades a nivel nacional, el cual tiene por objet¡vo general contribuir a la mejora de la efectividad
y efic¡encia del gasto publ¡co de las mun¡cipalidades, vinculando el fnanciamiento a la consecución de
resultados asociados a los objetivos nac¡onales; y, por objetivos específicos en mejorar la cal¡dad de los
servicios públicos locales y la eiecudón de inveB¡ones, que están v¡nculados a resultados, en el marco de
las competencias mun¡cipales de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 27972 |..ey Orgánica de
Mun¡cipalidades, así como mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos mun¡cipales.
Asim¡smo, dispone que los criterios, lineamientos y procedimientos para la distribución del incentivo, así
como los requisitos y metas que deben cumpl¡r para que los gobiernos locáles accedan al referido
Programa de lncentivos son establec¡dos mediante decreto supremo refrendado por el M¡nisterio de
Economia y Finanzas.

Que, a través del Decreto Supremo N"3'18-2023-EF, se aprueban los procedim¡entos para el
cumplimiento de metas y la as¡gnación de recuGos del Programa de lncent¡vos a la Mejora de la Gestión
Mun¡cipal del Año Ftscal2024 asimismo, el artículo 9" dei dispos¡t¡vo legal indicado, señala lo siguiente :

"El Alcalde, bajo responsabilidad, mediante Resolución de Alcaldia, designa un servidor municipal como
Coordinador Pl, quien es responsable de coordinar con las d¡stintas áreas de la mun¡cipalidad el
cumplim¡ento de las metas establecidas. Esta resoluc¡ón debe aprobarse en un plazo no mayor de ('10)

diez días hábiles, contados a partir de la publicac¡ón de la norma que aprueba los proced¡m¡entos.

Oue, el Coordinador Pl de la Munic¡palidad t¡ene la responsab¡lidad de facil¡tar a los servidores
municipales que tienen a su cargo elcumplimiento de un compromiso, toda la ¡nformac¡ón que contribuya
al cumplimiento de las metas, así como informac¡ón remitida por la DGPP y/o las ent¡dades
implementadoras de los comprom¡sos de acuerdo a la clasif¡cación de mun¡cipalidades utilizada por el Pl"i

Que med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 025-2024-MDMM, se resolvió des¡gnar a la Jefa de la Oficina
General de Planeam¡ento y Prcsupuesto como Coordinador del Programa de lncenüvos a ¡a Mejora de Ia
Gestión Municipal(Pl)delaño 2024 de la Municipalidad Distritalde Mariano Melgar para la ¡mplementación
del cumplimiento de metas.

Que, mediante lnforme N'015-2024-GM-MDMM em¡t¡do por la Gerenc¡a Mun¡cipal, opina por la
procedencia de emitir el acto resolut¡vo de parte del Titular de la Entidad, que reguelva aprobar la
designación como Responsables y Corresponsables del cumplim¡ento de los comprom¡sos, ind¡cadores y

metasdel Programa de lncentivos a la Mejora de la Gest¡ón Municipal (Pl) del año 2024 de la Munic¡pal¡dad
D¡str¡tal de Mariano Melgar para la implementación de las metas a los funcionarios

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y estando a las facultades confer¡das
por el articulo 20ó, inciso 6) de la Ley No 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades;
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Mun¡c¡pal¡dad D¡strital
Mariano Melqar SE RESUELVE:

ARTÍICULO PRIITIERO.- DESIGNAR, como RESPONSABLES del cumplimiento de tos comprom¡sos,
indicadores y metas del Programa de lncentivos a la Me.iora de la Gest¡ón Mun¡c¡pal (Pl) del año 2024, a
los func¡onarios que se detallan a continuación!

COMPROMISO RESPONSABLE

COMPROMISO 1

Mejora del estado nutricional y de salud de
las gestantes y niños hasta los 12 meses de
edad para la prevención de anemia

Gerencia de Desarrollo Social

COMPROMISO 2
Mejorar los n¡veles de recaudac¡ón del
lmpuesto Predial (lP)

COMPROMISO 3
lmplementación de un Sistema lntegrado de
Mane¡o de Residuos Sólidos lrunic¡pales

Gerencia de Serv¡c¡os
Munic¡pales y Gesüón Ambiental

COMPROMISO 5
Fortalecer el rol de Ios Gobiemos Locales
(GL) en favor de la seguridad ciudadana

Gerenc¡a de Segur¡dad
Ciudadana

Gerencia de Desarrollo Terr¡to.ial
e lnfraestructura

ARTíCULO SEGUNDO. -DISPONE R, a los RESPOSABLES el estr¡cto cumpl¡miento de sus respectivos

comprom¡sos, ¡ndicadores y metas del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal2024

ARTICULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO, toda resolución u acto administrativo que contravenga el

cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Modemización y TecnologÍas de lnformación y

Comunicación, la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la ¡rlunicipalidad Distrital de Mariano Melgar; y al

Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspond¡ente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y C LASE.
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Dkecc¡ón: Av S¡món Bolívar 908
feléfoño: 054 - 452289

Gerencia ds Adm¡n¡stración
Tributaria

COMPROMISO 6
Áiiiones de controt para la dism¡nución de
Accidentes de tránsrto en zonas escolafes
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